GUIA PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME GLOBAL
1) Introducción. Importancia y beneficios del Servicio Social.
2) Desarrollo de actividades. Síntesis de todas las act realizadas.
3) Resultados y Conclusiones. Mencionar los que se obtuvieron.
4) Recomendaciones. Especificar para la empresa..
5) Anexos: 

· Solicitud de Servicio Social

· Constancia  de créditos aprobados.

· Carta Compromiso

· Carta de Presentación

· Carta de Aceptación

· Carta de asignación

· Plan de trabajo

· Reportes (1,2,3)

· Constancia de Terminación por parte de la Dependencia (Hoja Membreteada, Sello y Firma)

DEBERÁ ELABORARSE BAJO LOS SIGUENTES CRITERIOS:

· Estar escrito a computadora.

· Sin faltas de ortografía.

· Encuadernado.

El reporte final  deberá ser entregado dentro de un periodo máximo de un mese a partir de la fecha en que se concluyó. En caso contrario  se anulará la presentación de dicho servicio.

OTRAS CAUSAS DE BAJA:

· Acumular tres faltas consecutivas o alternadas.

· Incumplimiento de las normas de la dependencia.

· No entregar informes en las fechas estipuladas.

· Abandono del programa.

· Si se cancela el Servicio Social, sólo podrá realizarse  en un año a partir de la fecha de la cancelación.

· PARA MAYORES INFORMES ACUDE A LA OFICINA DE SERVICIO SOCIAL, UBICADA EN EL DEPTO. DE GESTIÓN TECNOLÓCICAY VINCULACIÓN.
· 481-381-20-44 y 381-46-05 Ext. 115
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                AGOSTO DEL 2009
¿QUE ES EL SERVICIO SOCIAL?

El Servicio Social es un instrumento valioso que estimula la participación activa de los jóvenes estudiantes, en la solución  de los problemas específicos por medio de la aplicación de los conocimientos adquiridos durante su formación académica; permitiendo el desarrollo de  una conciencia social que se traduce en la aportación de un beneficio a la comunidad ya sea económico, político, social o cultural y una manera de retribuir en parte lo que ésta invierte en su formación.

OBJETIVO GENERAL

Crear conciencia en los estudiantes de la realidad social que vive el país y así lograr su participación directa en la solución de los problemas, de tal manera que sean verdaderos promotores de cambio, propiciando además que las comunidades generen su propio desarrollo.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Vincular activamente a la institución con la sociedad.

2. Desarrollar en el prestador del Servicio Social una conciencia de solidaridad y compromiso con la sociedad.

3. Conocer la problemática social para propiciar que las comunidades generen su propio desarrollo.

NORMAS, LINEAMIENTOS Y MECANISMOS PARA LA AUTORIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL

· La duración del Servicio Social deberá cubrir un mínimo de 480 hrs., en no menos de 6 meses ni mas de 2 años.
· Haber aprobado el 70% de los créditos del plan de estudios cursado LA 274; LI 280; II 280 e IIA 280. 
· Elaborar  solicitud.
· Entregar carta de presentación a la dependencia u organismo donde se realizará (expedida por el Dpto. de Gestión Tecnológica y Vinculación).
· Presentar carta de aceptación y asignación expedida por la dependencia donde se llevará acabo el servicio social, así como  el plan de trabajo a realizar.
· Entregar reportes bimestrales (3), 5 días hábiles después de cumplir los 2,4 y 6 meses.
· Al finalizar se recibe la constancia de que acredita la terminación del Servicio Social, (requisito para titulación).
SI TRABAJA EN UNA DEPENDENCIA U ORGANISMO FEDERAL O ESTATAL

SE PUEDE ACREDITAR EL SERVICIO SOCIAL:

· Elaborar solicitud de Servicio Social.

· Presentar constancia de trabajo teniendo como antigüedad por lo menos seis meses.

· Presentar reportes bimestrales.

EL SERVICIO SOCIAL SE PODRÁ REALIZAR EN:

· La comunidad directamente.

· Empresas y organismos de Gobierno.

· Instituciones educativas de carácter Público.

